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§eño. ¡rlirisko:

TcnSo Ll ¡gr¡do dg diri&rme a su F_x(elcnci¡, en el marco del proyecto de
lloy "De la fu c¡ón Púbtica ! ta Ct¡¡ttc l¿l Seroício Crrrll, rem¡tido por üensa¡e del
noJcr Ei¿\xüvo N" 709 del if de octubrE de 2022, arnpliádo por et Uinieeáo de
Eóolronia y Fin¡nz¡5 (MEIi) a bavés de la Notá Mff ¡f lm del f¡ ie fe¡rc ¡o d.l 2024, y
en couona¡Eia con lá solicitud rE liz¿d¡ por l. Secfttalla N¿cional de Cultur., vt¡ Not¡
SNC/SC N" 2.10/202.1, seFln expedienb SIME Eoctsónico iv 21.586/2@4, (ori et objctivo
de ¿dherimo§. l¿ propucita modific¿ción ál proyecto de ley cit¿do, .le confoñidad ¡ l(I!
luñd¿ménl,o§ que a conti¡uación me permito expol€¡.

C¡ud¡d del L:"ste,I8 de rürzo d0 202,1

NolJ D.c. OSN N.ot ng24

I Art. 2", Numér¿l 2) d. I¡ L¡y ¡f 1324/ r98, "De d.r..ho d. lutor y d.r€cho! .oner6"

Siendo ¡!f la tihración lebo.al pa¡ticul¿r d€ los A¡tistar y Gesble9
Cultur¡le§, y co¡rlidera¡do que la propuert¡ normativa en ertudio es de glan valor
isrfdico, resulta u¡a valto.¿ oportu¡idad po¡a da, viribilidad a 106 fufr.lotu¡io6 y las
funcioñá¡ia¡ del ámbib ütlstico y culh¡¡¡l de modo a abrir crmino a fufumr regulaciurer
mái acordes a las p¡rticüláridad€s de ¡a3 ¡atividad6 por el¡os rcal¡¡d¡3 dentso del
sen'icio pubüco

A modo dc refererEiar lai numeroa¡r insdtucioner públicas que albergan
en su seno a sarvidorB púbüco! que d€rarrollan funciones 6rtísticas y culturare§, se
ñencionan a quienes forma¡ palte del Poder Ejecutivo, Ia O¡quest¡ SiñJónica Nacional -
OBN (tey N" 3¿8212008), I¡ Orquesh Nacional de Música Popul¡¡ - ONAI{P (Ley N"
7136/?fr23), asl á^biÚ,), dentro del PodÉr Lagislaüvo, la Orquesh Sinfónic¡ del Congreso
N¡cional (Oglg crL{dá m el aito 2012/ y como e3 especialr¡e¡E en nuesbs c¿so, de todos
los eleñor ardlticos que depcnden de la Dirrcción rle Educación y C¡¡ltura de la
Municipalidad de Ciudad dcl &le que ro¡: Ele¡rco Arlstico Munlcip¿l y l¡ Orque6f¡ de
C¿mar¿ MuñicipáI.

Dada Ir mi¡rnlGra paxin¡la¡ de ¡¿! funciñe5 que desa¡rolla¡ lo.
6effidorc6 públ¡cos de ert¡s insdtucime§, y Ea5 el a¡áü6ir del proye.¡o dc ley "D¿ ¿d

Fmción Plbltc, y h Caftüo d¿l Stteício Cloll" propuesb de6de Ia ca¡bla de B¡¡do ¿ su

v.n.,_,
,*,1*r*s",,1
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Jrgno car6o, s: hr consldt¡do quc no sc (Únlrltrpl¿ en ¡üntful ¡rtiñ¡lado la v¡sibillra(ión
y/o N8ühcion de t'sN s¿(tur qup eüdentpmcnte, [ofm! parb ¡le ¡a elrructú¡¡ estrtrl, eri
cumPunüc¡rto J{ l¿ obligaciOn del goblnmo de g¿r¡ntiz¡¡ loo denrhor cultura¡er de Io!
(iuüd.lnos Je l¿ ft¡\¡blic¡ aomo 6nnd¡§, conrüh¡ciorial.

P-g,J¡ts¡.&¡rc, co¡rlo¡me a l¡ prcpuest¡ de modificación dcl ¡rdculo 23 del

Froye(.ho dL' ley cihdo, aoúidc¡¡moa fund¡mentd incorporar lor (rxcrlo¡ leg¡L!
e¡t¡blecidoa €r cl ¡¡tlculo 3. del Derreto No 11783¡2ü)1. "Po¡ t'l cu¿l se red¡menb el
¿rtcü lo 50 de l¿ Lty tg 1626/ 20m, .De-FFñ''o-6 Fi'bticaj, el cuat e¡presa:

"Lat h$lilüciows qw at fple,r'. wo fu cióa ¿e inl¿ds Eoctgl tnñclato ! qua pot
I4 fi'ttural¿¿a d¿l t'Úfujo qua ¡.alizr no ruúl.n Égitrl por cl l:fúrio gmrnl ¿stabl.ci¿o en d
pt *ntc D¿cLlo Ftdrán ¡jor honnos .spccieles fu l¡abajo, Itqa úl honio g?wnl inclusiw 1t3

dur eah,l66 y l.no¿o' (...)' .

EJ¡o .on el ffn de llexibiüzar el cómpulo de las horar seman¿le3 de tsabaio,
¿t¡¡ñdiendo ¡ las necesid¡dcs dcl se.vicio que p.eshmos y a la naturals¿a de la a(tividad
que cuñplimor. Deslacando que, hl y rcmo lo ¡ñenaiora l¡ SNC en 3u pebción, l¿
i¡tc.rción no es generar dsituáldades o privile$oc en lávor de esto, 6ectore6, si no, por el
aonbario, se pretende que h nomativa sea aornpÉnrlve d€ láJ particularidades
c¿ract€¡lsticas d¿l tsabaio de á¡tistas y ges¡ora culturEl8, y por b¡to propicia, las
@ndiciones leg¡lei adeo¡dar, pa¡a que el +rcicio de loo dertcho¡ l¡borales de €súos
s€ctores seá bajo el pri¡ripio de equidad re¡l y efectivá.

Poi t¡nto, ürE egta situació¡¡ se soücit¡ al Señor Minisho, teoga a bien €l
pedido de adherirnos a la Erodificación l€gislativa el€vad¿ por la Seclpb¡l¡ Nacional de
Cullura, ¡mpli¡ndo l¿ proruest¡ de modifi.r.ión d€l .¡d.ulo 23 del p¡oyec¡o do ley cn
e¡tudio. a fin de da¡ visibilidad a las funcionea de esto§ secbres dÉntso de la ca¡r€r¡ ciül
y diferen;iarlas de Ia¡ ñrnciones adminhtrttiva!, adeqrás de ¡b¡ir l¡ posibilidad de
rcgular jomads de §ab¡jo y descarsos ¡dÉcuad8 a la§ specificidada del tróbajo, ¿ri el
ma¡co del proyecto de ley " D. la fnción Públí.a y la Cañd. ül §¿tuic¡o Cíoif' .

Sin otso particulaa, ap¡Dvech¿lrot la oca3lón pe¡e saluda¡ a Vu€sba
Excelencj¿ con especia¡ consideración y egdrna.

Lic. Esúrike Godoy.
Dl¡eato¡a

Dl¡erción dc Edu.¡.ión y Culh¡¡.,

A 3l¡ Ex(eletrla
C¡rlor Fcrnándaz valdovinot, Mirii6tm
Miíisterlo de E onoE¡la y fi¡nzas (MIfl



homocion del Capitd Hutíar0' ltiiijíl
Trsrr,itación de Expedientes

[ter

LJ I,

rilffi;frffi,r;, ;

';tcttd: 0l foa lgozY

iemal ;¿D d.t

ÜJGCH

CEP'I

CGEP

j

I

t
!
¡I

I

It

Reilbido por:

t
tl


